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AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS--

En la ciudad de Ushuaia a los 27 días del mes de agosto del año 2013, siendo la hora 18:15, en el

Gimnasio Islas Malvinas del B° La Cantera se reúne la Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Viviana GUGLIELMI, por la UCR, Luis

CÁRDENAS, por el PFF, Silvio BOCCHICCHIO, por el PSP , representantes de la Unidad

Ejecutora Municipal (UEM) y vecinos del B° de Andorra a los efectos de dar tratamiento a los

asuntos referidos a la asignación de nombres de calles para la urbanización de las 64 hectáreas

la urbanización del Valle de Andorra. 	

No habiendo quórum para el inicio de la presente comisión y ante la concurrencia de vecinos se

procede a dar inicio de una reunión de carácter informativo. 	

La concejal GUGLIELMI da la bienvenida a los vecinos y procede a explicar los alcances de la

Ordenanza Municipal N° 2135 mediante la cual se regula la asignación de nombres de calles y a

continuación invita a los vecinos a conformar mesas de trabajo a los efectos de acordar los

nombres de calle, de acuerdo a las arterias que comprenden a los distintos frentistas. 	

A continuación, de las mesas de trabajo, se recepciona por escrito y firmado por los frentistas las

distintas propuestas de nombres de calles para el sector.

Siendo la hora 19:20 se da por finalizada la reunión de comisión. Firman al pie los presentes 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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